


10" La Compañía ciará conocimiento al Gobierno de su instalación en 
la Ciudad de Linares en clonclc tendrá su domicilio, y de la persona c¡ue de
ba representarla en tocios sus negocios tanto adrninistra!ivos como judiciales. 

I I" La presente concesi6n caducará por cualquiera ele las causas si-
guientes: . , 

I. Por faltará los plazos de presentación de planos y construcc10n: 
II. Por no hacer el clep6sito ele que se habla t:n la bast: tercera: 
III. Por enajenar, traspasar ó hipotcc.ir est.t concesión contra,·iniendo_ á 

lo prevenido en la basc novena, debiendo declararse la caducidad adm1n1s
trativamente por el Ejecutivo. 

12'1 Si la caduciJad se declara-,e por faltará los plazos de que habla la 
fracción pri111era Je la base anterior, la Compafiía perderá la concesión, pero 
conservará la propieJad de los materiales de los tramos construídos, edificios 
y demás anexos; más si la caducidad se declarase por enajenación, hipokca 
ó traspaso de que habla la fracción 3' de la misma base, pasará en propiedad 
al Estado, desde luego, la vía con todos sus accesorios. 

13" La construcción ele la ,·ía será sólida, manteniéndose en buen esta
do por cuenta de la Empresa la parte ele empedrados que se destruya con 
motivo de la construcción de la vb, y estari dotada del. nuterial rodante 
necesario para el buen servicio, empleánd,,se la tracción animal. 

, 14• La vía quedará bajo la inspccción y Yigilancia de la Autoridad I" 

del lugar, sujetánJose la Empresa en la construcción y explotación á los Re
glamentos respectivos de esta :\Iunicipalidad, ínterin otros fuesen aprobados 
para aquella. 

15" Las diferencias quc se susciten sobre interpretación de la presente 
concesión, ó sobre su ejecución, scün resueltas dcfiniti,·amente por el Go
bierno. 

16·• Terminada la vía y puesta al ~en·ieio público, la Empresa está obli
gada é expedir el Reglamento respccti\·o que preYia aprobación del Gobier-
no se fijará en el interior de cada carro y en parte ,·isible. ' 

Por tanto, niando se imprima, publique, circule y se le de cl debido 
cumplimiento. 

Monterrey, 24 de Agosto de 1894.-B. Rcycs.-Ra111ó11 C. C/uíz•arri, 
Secretario. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano ele ;\' uevo-León.-:\'úm. 13, 153-
-En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 8 ele 22 de ;\'o
viembre de 1889, cuyo plazo prorrogó el de 2 de Octubre de 1891, tcn<ro la 
honra de remitir _á nles. ad~t111to para conocimit:nto dc ese I I. Congres~. un 
eJ_cmplar del Periódico Oficial en que está publicado el que expidió este Co
b1erno concediendo al Sr. Andrés Noriega, exención de toda clase de contri
buc_iones municipales y -~el Estado, _durante ,·t:inte afios, por el capital que 
1nv1erta en la construcc1on y explotación Je una vía urbana que se propone 
establ.::cer en Linares. 

R~itero á vdes. las seguridades Je mi consitleración. 
Li~ert~d y C°.nstituci?n: :\.Ionterrey: :"~p~icmbrc 18 de 1894.-B. Re

yes.-Aa11w11 C. C/1ázwrn, Socretano.-CC. Diputados Secretarios del JI. 
Congreso del Estado.-Presentcs. 

, Cc~np;~eso del Estad? Lib_rc )'. Soberano de l\ue,·o-León.-:\Túmero 295. 
-1,1 XX\; II Congreso Const1tuc1onal del Esta•lo, en sesión ordinaria de 1 

hoy, tuvo á bien aprobar e! ,;iguienL acuerdo: 
. «Unica. Se aprueba c;J d~crcto del Ejecutivo, de 24 de Ao-osto del co

rnentc afio, por el que concedió exención de impuestos municip:Jes y' dcl Es-

' 

.-- - -- - ---------

tado, durante veinte años, al Sr. Andrés Noriega, por el capital que invierta 
en la construcción y explotación de una vía férrea urbana que se propone es-

• tablecer en Linares." 
Lo que nos honramos en insertar á vd. para su conocimiento y fines 

consiguientes. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 28 de 1894.-P. Be11í

tez y Leal, Diputado secretario.-Marce/o Salinas, Diputado secretario.
Al C. Gobernador del Estado.-Presente. 

ANEXO NUMERO 24. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Montcrrey, 
22 de Junio de 1894.-Como lo solicita en su anterior ocurso el Sr. Julio A. 
Randle dueño y representante de las empresas de Ferrocarriles Urbanos en 
esta Ciudad, denominadas (<de Monterrey á Santa Catarina» y «de l\1onterrey 
á San Bernabé», se le autoriza por este Gobierno para que cambie la fuerza 
motriz de tracción animal que usan actualmente en el servicio ordinari_o _d_i
chas Empresas, por la de electricidad, sujetándose á las reglas que á Jl!ICIO 

del Gobierno sean bastantes para dar las seguridades necesarias; quedando 
comprendido el capital que se invierta en hacer tal modificación en_ la exen
ción e.le impuestos por (20) veinte afios á que se refieren las concesiones de
cretadas por este mismo Cobierno, en favor de las repetidas E~1presas, con 
fechas 19 de Febrero de 1882 y 11 de Agosto ele 1886, por el tiempo que á 
éstas les falta, el cual termina para la primera el 19 ele Febrero de 1902 y 
para la segunda el Ir de Agosto de 1906; en el conce?to de que el conce
sionario depositará en la Tesorería General del Estado la suma de ($ 1 ,ooo) 
mil pesos, que perderá en favor de las rentas del mismo Estado, si dentro 
de seis meses, á contar desde hoy, no se presentaren los planos ele toda /a 
vía en que ha de verificarse el cambio ele fuerza motriz de que se ha habla
do, así como si no estuvieren concluidos los trabajos y puesta en explota
ción la línea en los seis meses siguientes á la aprobación de los planos refe
ridos, siendo esto último motivo de caducidad de la presente autorización. Se 
concede, paia el caso que se establezca motor eléctrico, el que se coloquen 
en las calles, fuera de las banquetas, de acuerdo con el Ayuntamiento, los 
postes y_ alambres nece~arios para el servicio, in~t~lán~ose !ª pl~~ta para la 
producción de la electnc1clad en un lugar. apropos1to a s~t1sfac~1on del Go
bierno, sin que pueda usarse mayor velocidad que [ 1 S] qumce kilómetros por 
hora fuera de poblaJo y l 12] doce kilómetros dentro. Las tarifas de fletes y , 
pasajeros serán las mismas aprobadas en las concesiones de que se ha 11.echo 
mención, conforme á la, que seguirán rigiéndose las Empresas referidas;_ no 
comprendiéndose en la exención de impuestos de esta concesión la contnbu
ción preclial. Notifíquese, transcríbase al Alcalde 1° de esta Ciudad y al Te
sorero General del Estado, publiquese y agréguese esta instancia á sus ante
cedentes.-B. Reyes.-Ramón G. Ltzávarri, Secretario.-Rúbricas. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Monterrey, 7 
de Agosté> de 1895.-No habiéndose ciado cumplimiento por parte de_l Sr. 
Julio Randle á lo prevenido en el acuerdo que antecede ele este_ Gob1er!1,o, 
fecha 22 de Junio del año próximo !?sacio, por _el . que se concedió exe~c1011 
de impuestos por veinte años al capital que 111v1rt1era en hacer el camb10 de 
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Nuevo-Leún, se considerarán por este solo hecho otorgados á el, sus Su
cursales y Agencias. 

Artículo 4P Estas concesiones durarán por todo el tiempo en que de
be subsistir el Banco de Nuevo-León conforme á la ley de su creación. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar 
y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Monterrey, á los 
siete días del mes de Octubre de mil ochocientos noventa y dos.-C. Berar
di, Diputado presidente.-Epitacio Resendes, Diputado secretario.-,]. Gar
za Flores, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido 
cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 14 de 1892.-B. Reyes.-Ramón G. Cltrf11arri, Se
cretario. 

ANEXO NUMERO 26. 

: Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Monterrey, 
Jumo 29 de 1894.-Apareciendo del informe rendido el 25 del actual por el 
Recaudador _de Rentas de e~ta Ciudad que _los Sres. William G. Grimm y 
~arclay Walton no han cum_phdo el compromiso que contrageron de inver
tir un _capital de ($5?•ººº) c1~cuenta mil pesos en el establecimiento y ex
plotación de la Fabnca ele teJidos de punto, de _lana, lino y algodon á que se 
refiere el Decreto d_e 6 de Marzo de _1890, relativo á la concesión que les fue 
otorgada, este Gobierno de conformidad con lo preceptuado en el artículo 3o 

del mismo decreto declara caduca e insubsistente la concesión de que se ha
ce merito y que los concesio_nari~s ~1an incurrido en la pena de perder en fa_ 
vor de los fo11dos de la P;mtenc1ana _de! Estado, la suma de tres mil pesos 
($3,_000) que como garant1a de cumplimiento de la obligación contraída de
positaron en, la casa de los Sres. Pedro Maiz y C.• Notifíquese, transcríbase 
: la _Tesorena G;neral del Estado para que haga efectivo el pago de dicha 

1 ca~tidad y publiquese.-B. Reyes.-Rainón G. Cltávarri, Secretario.-Rú
bncas. 

• 

ANEXO NUMERO 27. 

Monter~ey, 17 de Mayo ele 1892.-I-Iabiendo expirado el 13 del actual 
el plaz_o de s~ete meses qu~ se fijó á la Empresa del Ferrocarril urbano el~ 
esta Crndad a Santa Catar,ma en la parte final ele la base 3• ele! artículo úni
co del De_creto ele concesion que antecede, fecha 19 de Septiembre de 13 0 
para termm~r el pnmer tra1_no de vía, sin que se haya recibido aviso de ia~ 
berse cumplido con esa obhgación este Gobierno con fundaiiie' nt ¡ r. , · ' • d ¡ b . ' o en a irac
c1on 1 . e , a ase_ 12• del citado pecre~o, declara caduca e insubsistente la 
conc;:1ón a que este se ~efiere; d1sponiendose que por la Tesorería General 
del Estado ~e haga efectiva la fianza de [$r,ooo] mil pesos otorgada orlos 
concesionanos, conforme se previene en la base 5• de 1 , el p · , · a expresa a conce-

• 

-- ·-·-
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sión. _N~tifíquese, trascríbase al C. Alcalde rº de esta Municipalidad para su [ 
conoc11n1ento y á la Tesorería con el objeto indicado, y publíquese.-B. Re
yes.-Ramón G. C/uivarri, Secretario. 

ANEXO NUMERO 28. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Monterrey, 1 

. 12 de Octubre de r 893.-Habiendo terminado ayer el plazo prorrogado que 
concedió este Gobierno, por acuerdo de 7 de Abril último, á la Compañía del 
Ferrocarril Urbano de esta Ciudad á la Villa de Guadalupe y Cerro de la 
Silla para tener concluida y en explotación toda la línea, sin que se haya re
cibido aviso de haberse cumplido con esa obligación, se declara caduca e in-

1 

subsistente la concesión á que se refiere el decreto que antecede fecha 2 de 
Agosto de 1890, con fundamento en lo prevenido en la base 12 del mismo; 
disponiendose que por la Tesorería General del Estado, á donde se remitirá 
la escritura de fianza correspondiente, se haga efectiva la cantidad de $r ,ooo 
un mil pesos que en garantía y para el cumplimiento de lo estipulado en la 
repetida concesión otorgaron los Señores Felipe Sánchez y Felipe Garza 

1 Cantú en 7 del citado mes de Agosto. Notifíquese, transcríbase al C. Alcal
de rº de esta Municipalidad para su conocimiehto y á la expresada Tesore
ría con el objeto indicado y á fin de que hecho el entero respectivo se man
de chancelar dicha escritura y se entregue á los interesados, publicándose 
esta declaración.-C. Berardi.-Ramón G. Cltávarri, Secretario.-Rúbricas. 

ANEXO NUMERO 29. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.
Sección 2•-Justicia, Fomento é Instrucción Pública.-Número 7,431.-Por 
el atento oficio de vd. número 526, fecha de ayer, el C. Gobernador se ha en
terado de que se entregó ya en la Tesorería Municipal por la Compañía de 
,,Luz Eléctrica," la suma de $500 q1tt'm'entos pesos, en virtud de lo prescrito 
~n el artículo 14 del Contrato de r 2 de Diciembre de 1889, por no haber es
tablecido el servicio de agua potable en esta Ciudad; y en acuerdo de hoy, 
ha tenido á bien disponer el mismo Primer Magistrado se diga á vd. como 
lo verifico, que de conformidad con lo dispuesto en la fra:ción 2• del artícu
lo 12 del mencionado Contrato, y habiendose efectuado dicho entero, se de
clara caduca e insubsistente la concesión á que se refiert, en la parte relativa 
al punto de que se trata; quedando, durante tres años, á beneficio de la Em 0 

presa, la preferencia en 1gualdad de circunstancias respecto de otras, para 
llevar á cabo aquella obra, según está prevenido en la parte final del artículo 
14 citado. · 
· Libertad Y. Constitución. Monterrey, Agosto_ 10 d_e 1891.-Ramón G. 

Clzávarri, Secretario.-Al Alcalde 1° de esta Murnc1pahdacl.-Presente. 

Gobierno ele! Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Número 4,027. 
-Para conocimiento ele esa H. Legislatura tengo la honra de comunicar á 
veles. que la excepción de impuestos municipales y del Estado concedida 
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por este Gobierno á los Señores B. F. Larué, G. S. Butcher y Bias Diaz Gu
tiérrez por el establecimiento y explotación en esta Ciuda_d de uno 6 más 
sistemas de Luz eléctrica, Servicio de agua potable y Fabrica de ~az carbó
nico, de que dí cuenta á esa H. Cámara con .fecha 15 de Septiembre de 
1890, fué declarada caduca en lo que respecta al Servicio de agua potable, 
desde 9 de Agosto de 1891, según se vé del oficio dirig!do por la_ Secretaría 
del Gobierno de mi cargo al C. Alcalde 1 ° de esta Capital; publicado en el 
Periódico Oficial número 16 de 14 de dicho mes de Agosto, de que acom
paño un ejemplar, por las razones que en el propio oficio se expresan. 

Reitero á vdes. las protestas de mi consideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 15 de 1892.-B. Re

yes.-Ramón G. Cltávarn; Secretario.-CC. Secretarios del H. Congreso del 
Estado.-Presentes .. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Número 357. 
-Por la atenta comunicación de vd., número 4,027 de 15 del actual, quedó 
enterada esta H. Legislatura de que declaró caduca la concesión hecha á fa
vor de los Sres. B. F. Larué, G. S. Butcher y Bias Diaz Gutiérrez, por el es
tablecimiento en esta Ciudad de uno 6 más sistemas de Luz eléctrica, Servi
cio de agua potable y Fábrica de gaz carbónico, por lo que respecta al servi- , 
cio de agua potable mencionado. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Septiembre 24 de 1892.-l''ictor de 
la Garza, Secretario.-M Garza, Secretario.-C. Gobernador del Estado.
Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León. 
-Sección 2•-Justicia, Fomento é Instrucción Pública.-Número 6,440.
EI Sr. Gobernador en acuerdo de esta fecha ha tenido á . bien disponer diga 
á vd., como tengo la honra de verificarlo, que no habiendo llevado á cabo la 
Compañía de la Luz Eléctrica en esta Ciudad, el establecimiento de la Fá
brica ele gaz carbónico á que se refiere la cláusula XVII, capítulo 3° del 
contrato ele concesión relativo, fecha 12 de Diciembre de 1889, y fenecido co
mo está d~~de el 12 de Diciemb_r~ últim_o el plazo ele tres años que para el 
efecto se fiJo, se declara caduca e insubsistente la concesión mencionada en 
la par!e rel_ativa al punto ?e que se trata, y que se haga por esa Autoridad 
la not1ficac1ón correspondiente al Apoderado de la misma Compañía. 

Libe_rt~d y Co_nstituc\ón: Monterrey, Marzo 28 de 1893--Ramón G. 
Cltáz1arn, Sccretano.-Rubnca.-AI Alcalde 1° de esta Ciuclad.-Presente. 

• 
Presidencia Municipal.-Monterrey, Nucvo-León.-Númcro 261 .-El 

apoderado de la Compañía de Luz Eléctrica de esta Ciudad, Sr. Lic. Crispi
ntano Madng~I: me dice e~ nota fechada hoy, lo que sigue: 
. ((He rcc1b1clo. el. ,ofic1~ de vd. número 409, fecha de ayer, que contiene 
inserto el que le cltng10 la Secretaría del Gobierno dd Estado en 23 ll, i\~ --, 1 · · , d 1 , • e 1 iat 
zo u t11no, avisan o e que a virtud de no haberse llevado á cabo pot· J c _ 

- ' l I L El ' . 1 bl · · ª 0111 
panta e e a uz ectnca e esta ec1m1ento de una Fábrica ele ga· ca b' ·_ 

C · 1 l S s , r 0111 co, en esta apita, e , r. Gobernador declaraba caduca é insub·'ist t 1 ·6 1 · ¡ d . . . s . en e a concest n re at1va, e e l 2 · e D1c1cmbre de 1889. 
En respuest_a, tengo la_ h~nra de decir á ~el. que oportunamente daré 

cuenta del mencionado oficto a la Junta Directiva el~ ce-ta Co -, , . ':' ~ mpan1a.» 
Y tengo la honra de trasladarlo a vd. para conoc11111ento del s· G b, ¡ 

el l ·c1 1 fi · , r. ,o ernac or 
y en e )t a respuesta a o cto de esa Secretaría ele que se ¡ . r ·, ' 

I ·b r1 c · · • 1acc re1erencu. 
,1 erta y onst1tuc1ón. Monterrey, Abril 5 de 1393 -C B r 

T, é '1• C t, S · Al S · · . erar1t1.-' os ,v mt u, ecretano.- ecretano del Gobierno tlel E •t el p . -~ a o.-- rcsente. 
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ANEXO NUMERO SO. 
Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León. 

-Sección 2•-Justicia, Fomento é Instrucción Pública.-Número 11,738.
En la instancia presentada por vd. ante este Gobierno, fechada el 8 de No
viembre de 1893, relativa á que se confirme en favor del Banco de Londres 
y México de que es ve!. Gerente, la concesión hecha en 18 de Marzo ele 1890 
sobre exención de impuestos á la Fundición de metales «Nuevo-León 
Smelting Refining and Manutacturing Company», ha recaiclo la Superior re
solución siguiente: 

«Monterrey, 26 de Marzo de 1894.-Estando comprobado con la certifi- , 
cación que se acompaña el traspaso de la Fundición de :Metales denomina
da ((Nuevo León Smelting Refining & Manufacturing Co. Limited,» y sus 
anexidades al Banco de Londres y México, y en virtud ele lo que el Gerente 
de éste, Sr. Enrique C. \Vaters solicita, se declara por este Gobierno: que 
queda en beneficio del referido Banco la concesión otorgada por el Ejecutivo 
del Estado en Decreto de 18 de Marzo ele 1890 en favor de los anteriores 
dueños ele aquella Empresa, para los efectos que en la misma concesión se 

1 expresan; en el concepto de que se siga explotando la industria á que tal con
cesión se refiere, y que de no hacerlo dentro del término de un año, á con
tar desde hoy, se cuotizará conforme á la ley para el pago de contribuciones 

' al Estado por el tiempo que deje ele explotarse el capital invertido en la ex
presada Fundición, puesto que no se llena el espíritu de las disposiciones 
que favorecen esta cla~e de negocios, exceptuando de impuestos por largo . 
tiempo á los empresarios al tratar ele proteger la industria á que se dedican, 1 

y por consiguiente al capital en ella ocupado, no debiendo gozar de esas pre
rrogativas los capitales inactivos. Notifíquese por oficio al Sr. Waters y trans
críbase á la Tesorería del Estado para su conocimiento.-B. Reyes.-Ramón 
G. Chávarri, Secretario.-Rúbricas.» 

Lo que en cumplimiento de lo mandado en la misma resolución inserta, 
tengo la honra ele transcribir á vd. para su inteligencia y efectos correspon
dientes, esperando se sirva acusat me recibo ele la presente nota. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 27 d'e Marzo de 18<)4.-Ramón ' 
G. Cltái1arri, Secretario.-AI Sr. Enrique C. \Vaters, Gerente del Banco 
de Londres y México.-México. 

Señor Gobernador del Estado de Nucvo-León:-H. L. \Viechers, Ge
rente del B1nco de Londres y México, ante vd. respetuosamente digo: que 
al establecerse en la Ciudad de Monterrey la Fundición de Metales N° 1, el 
el Gobierno ele ese Estado, dando una prucb'l más del afán y empeño que 
siempre lo ha di,;tinguido para proteger la Inclustria Nac!onal, _concedió_ á es
ta ne<Tociación con el objeto de que sus gastos no absorvteran a sus nacientes 
utilictHles, la concesión ele 18 ele Marzo de 1890. Comenzaron los trabajos 
en la Fundición, y el Banco ele Londres para impulsarlos, le abrió un crédi
to que llegó á pasar de trescientos mil pesos. Surgieron las dificultades; di
versos acreedores embargaron á la negociación y á las existencias, y el Ban
co entonces se vió precisado á exigir judicialmente el pago de su crédito y á 
solicitar la adjudicación ele la Fundici~n, ~01~? medio_ único de sal~ar, en 
parte sus intereses. Aprobada esta adJudtcac!on, el mismo Banco soltctto de 
ese Gobierno que tuviera á _bien hacer extens1v~ á_ s11 favor la concesión, y 
animado el Gobierno del mismo propósito patriótico y levantado que antes, 
se sirvió acordar de conformidad; pero bajo la condición de c¡ue los trabajos 
se reanudaran para el día 26 del próximo Marzo. 

Ha hech0 el Banco cuantos esfuerzos han estado á su alcance para or-


